
REGLAMENTO 

- DE -

PARA LA CIUDAD DE 

ONAL DE LA ALCAlDIA. 

personal de la Alcaidia se com¡ion• 
del que en seguida se expresa: 
nAlcaide, un Sub-Alcaide, dos Es
. tes y dos Celadores. 
Alcaide, con un Escribiente .\' un 
r har,í la Guardia. sirndo relevado 

el Sub-Alcaide con igual personal, 
do francos los que hubieren hecho 
dia •nterior, saliendo a la una de 



2 

la tarde y regresRndo a la Oficina 
ocho de la mañana del siguiente dial 

El Alcaide no obstante, no pod 
culparse con la omisión y descui 
sus subalternos en los asuntos que 
dR y deba vigilar por sí, estando 
tado para suspenderlos en sus fu 
siempre que lo juzgue conveniente, 
do cuenta de ello a la Superioridad, 
inteligencia de que cualquier d' · 
en este sentido sobre él recaerá la 
ponsabilidad. 

OBLIGACIONES DEL ALCA 

pública confianza y parll obten 
necesita ser mayor de 25 años, de 
conducta, saber leer y escribir y 
ber sido condenado por delito al 

Art. 2 ~ El Alcaide habitará 
recinto de la misma Cárcel () a ' 
diaciones del Edificio, 

Art. 3? No podrá separarse 
Alcaidía cuando se encuetre de 
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permiso de la Presidencia ~funi
en su defecto del Vocal V. 
4? Tendrá cuid11do bajo su más 

rosponsabilidad de la seguridad 
y 6rden de la Uárcel. 
5? Todos los días remitirá a la 
Autoridad una relación de los 

que el día anterior hubiesen 
roados a la cá1·cel, especificando 

o Autoridad a cuya dispo8ición 
quedado; así como la baja que 
habido el día nnterior. 

6? No podrá recibir en la Cár
ún detenido o preso si no por 

de la Autoridad competente, o en 
deentrega hecha por quien tenga 
es para ello. 
7\l No podrá excarcelar a nin· 
nido o p1·eso sin orden e,crita 
o Autoridad a cu.ra disposición 

trare. 
se Tampoco prohibirá que los 

reciban las visitas de las personas 
familiares, sr.lvo el caso de 4 ue se 

o incomunicados, concrctán· 
icamente a registrar los alimen-
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tos o ropa que se les lleve a fin 
que se les introduzcan bebidas 
gantes, armas, naipes, mariho&DI 
trumentos para procurarse la 
tando cou ésto que sea quebra 
incomunicación, 

Art .. 9º Cuidará de tener a 1 
bres separados de las mujeres, 
a los menores de edad, procu 
los detenidos estén separados de 
sos, los reos por faltas leves, de 
esten por delitos grares. 

Art. 10- El Alcaide tendrá 
cuidado del aseo de la prisi6u 
los mismos presos barran todos 
los separas donde duermen, u( 
los patios y demás dPpartamen 

prisión, 

Art. 11. Parn el nseo de I• p · 
destinarán n• preferencia • !CIII 
q ne por su mala conducta st 
acredores a ser tratados con se 

A rt. 12, Por nigún motivo 88 

narán al aseo de la prisión a loa 
encuentren simplemente deten' 
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presos que por Ru avanzada ed•cl 
rmedad no puedan desempeñarlo . 

13. No recibirá. lo mismo que 
pleados, dáclivas ele los presos ni 
familiares. aunque se las ofrezcan 

l'Stos serán ¡rratuitos siempre que 
cor,travengan el presente Regla. 

• los presos para olr sus quejas 
'vas al trato que reciben en el inte· 
de la prisión. dando parte al supe· 
inmediato de l•s que no e-Stubieren 

facult.des remediar, para cuyo 
formaríl una relación de los dete

y presos con auotaci6n de las que
que expongan rnferentes a que nb se 
ha hecho comparecer ante sus ,Tue
o de que éstos no les conceden las 
ncias que solicitan, remitiendo di· 
n>lación al Superior inmediato para 
Opgue a conocimiento de los distin· 
Jueces. 
rt. 15. Procurará que los presos 

salgan a la nr,íctica de alguna 
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diligenci", sean conducidos Y 1·ueltos 
prisión por los Gend•rmes, A 
de Segu,·id"d o Escolta Militar que 
nombre al efecto, teniendo cuidado 
que el person•l de esta sea siempre 
ble en númel'O, al de los presos; exi · 
¡,. orden escrita del Juez o de la Au 
d•d que los pida, cuya orden le 
de recibo y con ella cubrirá su 
sabilidad en caso de fuga. 

A rt. 16. Conservar:\ las 6rdene& 
arresto y prisión para que al serle 
queridas las presente a la t'.>nperio · 

Art, 17 El Alcaide cuidará de 
los alimentos que se ministren a los 
sos, sean .;anos, suficientes Y bien 
mentados; así mismo asistirá a las 
en .¡ue se repartan a tin de cuidar 111 

distribuyan con igualdad, .. 
Art. 18. El Alcaide y un escr1b1 

llevarán los libros de Sentenciados y 
cesados por los Tribunales, así 
el Libro de Actas, el de Cómpu 
Tiempo, el de Minutas .Y Archivo, 

Art, 19, La correspondencia q 
reciba para los presos por estafeta, 
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a en la Alcaidia; el Alcaide 
Alcaide la entregará al intererado 
oe éste la abra y entregue para su 

· n y si en ella no se tratan asuntos 
an entorpecer a la Administra· 

ile Justicia, se le entreg,.r:í al 
preso pero en caso contrario, se 

rá a la .-\ utoridad correspodiente, 

!O. l,a correspondenci" que sal
la prisión. será revisada por el 
o Sub· Alcaide antes que se re· 

su destino a Hn de evitar que se 
venga el artículo 8S' de éste Re· 
lo. 

2!. Jlio será revisada la corres· 
cia que los presos dirijan a los 
res y siempre que ésta vaya bajo 

22. El Alcaide, bajo su más es· 
responsabilidad, vigilará que los 

y celadores cumplan con sus 
iones, reprimiendo los abusos de 

23. En lo sucesivo el Alcaide 
dos de las Cárceles del Estado, 
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serán nombrados y removidos lib 
te por el Ejecutivo del Estado, 
diendo de la Presidencia Munici 
todo lo econ6mico y administrativo. 

Art. 24'. Unicamente el P · 
~unicipal concederá las licencias 
empleados, quien resolverá si son 
goce de haber o sin él, nombrando 
luego el que deba cubrir la vacaole 
poral. 

Art. 25- El Alcaide hará que se 
pla en todas sus µartes el preseole 
glamento, así como las 6rdenes q 
escrjto reciba de las Autoridades. 

OBLIGACIONES DEL 
SUB·ALCAIDK 

Art. 26. F:l Sub· Alcaide en au 
del Alcaide, tendrá las mismas f 
des y atribuciones y con las mislllli 
µonsabilidades qne al Alcaide le 

ponden. 
A rt. 27, Ayudará en las labores 

OHcina al Alcaide llevando los 
de Entrada general de hombres ,V 

res con su índice resµectivo. 
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OBLIGACIONES DE LOS 

ESCRIBIENTES 

28. Estarán en la Alcaidía dia· 
te a las ocho de la mañana y a las 

de la tarde .V saldrán a la una .Y a 
· de la tarde si es que han termi· 
sos labores, o a la hora que lo dis· 

el Alcaide o Sub· Alcaide que 
de servicio y siempre que no se en· 

n de guardia. 
29. Para el servicio en los días 

. se establecerá turno por sepa· 

rt. 30. Los Escribientes además de 
neiones que se les detallan, desem· 
n tod~s aquellas labores que les 
ieode el Alcaide. 

D~; LOS CELADORES DE 

GUARDIA. 

31. Se presentarán en la Alcaidía 
raque se les prevenga por el Al· 

• 32. Permanecerán en el interior 
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de II\ prisión y tendrán consigo 1tt 
de IRS rejas y bartolinas 

Art. 33, Vigilarán constan 

¡irisi6n .V por la noche perma 
el lugar que les designe el Alcaide 
Alcaide que esté de serl'icio. 

A rt. 34- Reconocerán consta 

la rejas y cerraduras para cercio 

~ue se encuentran en buen esta 
A rt 35, Vigilarán a los indivi 

Guardia que se encuentren 

las rejas para e1· itar las inf 

presente Reglamento. 
A rt 36 Llamarán a los pr 

deban salir del Establecimiento 
a los ,Juzgados a práctica de dili 

Hospital,.etc, y los volverán a 
res cuando regresen, 

Art. 37. Obedecerán todas las 
nes qne les dé el Alcaide o Sub• 

ya sea por escrito o de palabra, 

DE LOS VIGILANT 

(PRESOS.) 

A rt. 38. Estos serán nomb 
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Cárceles, conforme al ar· 
60'2. del Código de Procedimien· 

les que dice: " . . . . las Juntas de 
podrán emplear a los sentencia· 

prisión o arresto mayor a la l'igi · 

interior de la Cárcel, previo infor· 

Alcaide" 

89. Si el servicio fuere califica· 
"MUY BUENO'' se abonará el 

servicio; pero si fuere califica· 
"BUENO" sólo se abonará doble 

de dicho tiempo .v si no mere· 

fata cali6caci6n será sustituido por 

40. Estl\ran provistos de un bas· 
madera, como única arma para 

respetar y defenderse cuando 
agredidos, y para impedir la co· 

de faltRS o delitos. 

41. Cada bastonero tendrá a su 

y vigilancia los presos que se le 
ienden, llevando la lista <le ellos 

lo que fuere necesario en los actos 
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A rt. 42. Deberán mantener el 
en sus vigilados, evitándoles loe 
carreras, juegos de manos .v 
buen ejemplo con su conducta. 

Art. 43. Darií.n parte sin d 
Alcaide, Sub· Alcaide o al empl 
se encuentre de servicio, de las 
des que ocurran en el grupo de 
que estén bajo su vigilancia. 

A rt. 44. Estarán mandados 
Vigilante en ,Tefe que s6lo se 
de hacer que los que le estén su 
dos cumplan extrictamente con 
gaciones que les impone el 
Reglamento-

DISTRIBUCION DE TIE 

A. rt- 45. Las galeras se abri 
5-30 a m. en verano y a l•s f 
en invierno y se cerrarán en v~ra 
6. 30 p. m. y en invierno a ]RS 6 
Un empleado de la Alcaidía pasa 
al encerrar a los presos, los 
convenientemente. en sus depar 
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galeras como los que estén en 
estando presentes a éstas lis· 

caide o Sub-Alcaide de servicio. 

t6. De las 6 a las 8 de la maña
la l a las 3 de la tarde, los pre
ºran a la Escuela, en el interior 
isma prisión. 

47. El Médico de Cárcel, prac· 
diariamente su visita de las 8 a las 

mañana y en casos urgentes, 
uiera hora que sea llamado por el 

'8. LRS visitas y entradas de los 
que reciban los presos se ve· 

de las 8 a. m. a 12 m. y de 3 p. 
lp. m. 

4'9 La entrada de Ministros de 
· r culto, s6lo se permitirá cuando 
· por el Alcaide solicitud de al
de los presos. 

50. Cuando se establezcan los 
se determinará. por no Regla· 

eapecial, las horas de trabajo en 
'os que cada preso elija de entre 
existan. 



14 

Constitución y Reformas. 
taro, a 21 de Marzo de 1916. 

A probado. Querétaro, abril 22 d 
f ui4 ~. J4r~s. 

Es copia del original. 
SRIO. 

~ra11ei4@~ !!!, tás9u4s, 




